
I. Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial A) Arquitectura .
y Obras Púb licas

B) Actuaciones urbanísticas .

6146 ORDEN de 23 de abril de 1997, de la
Con sejeria de Política Territorial y Obras

Públicas por la que se convocan los " IX

Premios de Arquitectura y Urbani smo de la

Región de Murcia " . ,

La Consejería de Política Territo rial y Obras Públi-
cas en colaboración con el Colegio Oficial de Arquitectos
de Murcia, conscientes de la importancia de incentivar y
dar a conocer la calidad arquitectónica y urban ística de
las realizaciones que en estas materias se p roducen en la
Región de Murcia, convocan, en su novena edición, los
Premios de Arquitectura y Urbanismo,cuyo objetivo es
distinguir las iniciativas y actuaciones que por su valor
arquitectónico y urbanístico incidan favorablemente en el
ámbito urbano de la Regi ón de Murcia, que por su cali-
dad constituyan un ejemplo a seguir contribuyendo a la
mejora del espacio habitable, y sirvan de estímulo a la la-
bor profesional .

Artículo único .

Se convocan los "IX Premios de Arquitectura y Ur-
banismo de la Región de Murcia", y seapmeban las ba-
ses que han de reg ir en los mismos y que figuran en e l
Anexo 1 de la presente orden .

Disposición final

, La pre sente Orden entrará en v igor el día siguiente
al de su pub licac ión en el "Boletín Ohcial de la Reg ión de
Murcia" .

C) Rehabilitación . Resta uración .

D) Inter iorismo. Arqu i t ec tura efímera .

E) Infraestructura s básic as, ambientación u rbana y

de l espacio público .

A) Arquitectura :
Se inc luyen en este apartado los edificios de nueva

plan ta, que por sus propios valores arquitectónicos, y por
la adecuada implantación en su en torn o, supongan una
destacable aportac ión a la Arquitectura, y que hayan sido

realizados en la Región de Murcia.

B) Actuaciones urbanísticas :
Se incluyen en este apartado, los instrumentos de

planificación urbanística, que hayan sido aprobados defi-
nitivamente dentro del periodo de tiempo contemplado en
la base 1 .' de este anexo, que destaquen por la resolución
de problemas de crecimiento o regeneración urbana .

Tamb ién se incluyen obras de urban ización integral
de espac ios lib res destinados al uso público de estancia o
esparcimiento (pa rques, jardines, plazas, e tcJ que desta-
quen por su diseño y real ización .

C) Rehabilitación , restauración :
Se considerarán las mejo res so luciones de Rehabil i-

tación o Restauración sobre edificios o conjuntos, que su-
pongan una rev ital ización de los mismos y cuya actua-
ción constituya una intere sante aportac ión al patnmonio
arquitectónico exis tente . -

Murcia, a 23 de abril de 1997.-El Consejero de
Po lít ica Territoria l y Obras Pública s, José Ramón
Bustillo Navia-Osorio. '

ANEXO 1

BASES

Base 1 . °

Podrán concursar a estos premios las obras o t r aba-
jos inc lu idos en los apartados es tablec idos en la base 2 . ` ,
que hayan sido culminados con pos terioridad al 17- de
abril de 1 995, fecha en la que ternunaba el plazo de ad-
misión de propues tas en la anterior convocato r ia , y an tes .
de la fina lización del plazo de admi s i ón de propuestas de
la presente convoca t oria.

Base 2. '

Los apartados a los que - se podrán presentar las
obras o trabajos que cumplan lo establecido en la base 1 .`
serán los siguientes :

D ) Interiorismo . Arquitectura efímera.
Se trata del reconocimien to a la labor de arquitectu-

ra en interiores, en tanto que mejora los ambientes de uso
y relación humana, a través del trabajo de diseño y ade-
cuación funcional del en torno más próx imo e inmediato .
Se incluye también la arquitectura efímera , tal como se-
ries de actuaciones temporales, montaje de expos i ciones, etc.

E ) Infraestructura s bás icas, ambientación urbana
y del e spacio público .

Comprendeaeste apartado,,las obras de infraestruc-
tura básica de mejora y/o de nueva implantación, elemen-
tos de diseño urbano, instalaciones de carácter p úb l ico y
elementos constitutivos del espac io público, tales como
actuaciones en muros, fachadas, cierres o medianeras, el
mobi litario urbano, objetos referencia les o simból icos, los
quioscos, las fuentes, etc .

El jurado dis tinguirá .en tre trabajos de iniciativa pú-
blica y[rabajos de iniciativa privada en estos cinco apao-
tados, pudiendo conceder un premio y hasta dos mencio-
nes en cada uno de ellos, en función de la calidad de los
trabajos presentados . Estos premios podrán quedar de -
siertos o concederse "ex aequo " .



El jurádo podrá otorgar una Mención Espec ial a
propuesta de la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, al trabajo de investigación, diftisión de la arqui-
tectura y el urbanismo, u otros relacionados, que por sus
características no puedan encuadrarse dentro de los apar-
tados anteriores y que haya n sido realizados por profesio-
nales, empresas, organismos y corporaciones .

Base 3 .'

Asimismó, el jurado concederá un Premio Especial
a la meritoria labor.personal o profesional en favor de la
arquitectura y el urbanismo, a propuesta del Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Murcia, que podrá formular dicha
propuesta en cualquier momento antes de la constitución
deljurado . .

Base 4 . "

Las propues tas para poder concur rir a los presentes
premios podrán partir de cualquier perso na o en tidad que
l o desee, y se formalizarán med iante escrito dirigido al
Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial y Obras Pú -
b licas, dentro del plazo estab lecido en las presen tes basés,
y según modelo de instancia establecido en el Anexo II de
la presente Or den, siempre co n la mención del apartado
concreto al cual se presen ta.

A dicho esc r ito se debe r á acompañar pos t eriormente
la siguiente documentación :

a) Documen tación gráfica : 15 diapositivas, en tama-
ño 50 x 50 mm . que permita la total comprensión del tra-
bajo presentado .

Dich as d iapo sitiva s podrán incorporar , alzados,
plan tas, secc iones, axonomé tri cas, cónicas, vistas exte -
riores e interiores, detalles, o aquel las que el au tor consi-
dere opórtunas .

b ) Documentación e scrita : Memoria bás ica explica-
tiva en un DIN A4 por una cara a simple e spacio, inclu -
yendo una breve expos ición justificativa, constructiva,
etc ., e indicac ión de l presupues to de ejecución material .
S in perjuic io de lo anterior, la organización de l concurso
podrá solicitar del autor o autores de los trabajos presen-
tados la documentación complementaria que es time ade-
cuada para que e l jurado disponga de la información
fechaciente necesaria para poder emitir su fallo .

La memoria que acompañe a los trabajos de
planeamiento, del apartado B) de la Base 2 .' , podrá Qx-
tenderse a tres DIN A4.

Base 5 . '

La compos ición del Jurado será la siguien te:

-Pres iden te : Excmo . Sr . Con sejero de Política Tem-
t orial y Obras Pública s, o persona en quien de legu e .

-Vicepres idente : Ilmo . Sr . Director Genera l de Orde -
nación del Territorio y V ivienda, o persona en qu ien delegue .

-Un Vocal cualificado por cada una de las sigu ientes
entidades :

Unive r s idad de Murcia .

Colegio Oficial de Arqu itectos de Murcia .

Co legio Ofic ial de Ingenieros de Camino s, Canales y
Pue rtos .

Federación de Munic ipios de la Región de Murcia . .

Federación Provincial de Empresarios de la Cons-
trucción .

Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Téc-
nicos .

Un Arquitecto Funcionario de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Vivienda .

-Dos Arquitectos de reconocido prestigio, libremente
designados por el órgano convocante .

-Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un
funcionario de la Dirección General de Ordenación del
Territorio y Vivienda .

Base 6. °

El jurado deberá constitu irse antes de los 45 días na-
turales s iguientes al de finalización del plazo de presenta-
ción de propuestas debiendo emitir su fal lo antes de los
diez días siguientes al de su constitución .

Base 7 '

El Jurado emi t irá breve memo ria justificativa de los
trabajos seleccionados, resal tándo los valores que los ha-
cen acreedores de los correspondientes premios .

Base 8 . '

Si entre los trabajos hubiese alguno, que, por razón
de diseño, propiedad o cualquier otra causa, tuviera algu-
na relación directa con un miembro determinado del Jura-
do, éste se abstendría de participar en el apartado corres-
pondiente .

Base 9 .'

El Jurado ac tuará co l egiadamente y tomará l os
acuerdos por mayoría de vo tos . En caso de empate se
procederá a una nueva votación y s i pers istiera e l empat e
decidirá el vo to d e ca lidad del Presidente de l Jurado .

Ba se 10 . '

Una vez hecho público el fallo del jurado, la en trega
de premio s y menciones a los autores y promotores de la
actuación , se hará en acto público que coincidirá con la
exposic i ón de la s obras selecc ionada s .

Base 11 . '

El plazo máx imo de pre sentac ión de p ropuestas ser á
de 30 días naturales a partir de la publicac ión de la pre -
sente Orden .

Base 12 . °

La organizac ión técnica del concurso correrá a car-
go del Servicio de Arquitectura de la Direcc ión General
de Ordenac ión de l Territorio y Viv i enda. _



ANEXO II

(Mode ló de instancia pará presentac ión de propuestas)

d e, p rofes ión

con P .N.I . n .° y domicilio

teléfono

P ropone los siguientes trabajos para su concurrencia a l os IX Premios de Arquitectura y Urbani smo de la Región

de Murcia , inc luidos en los siguiente s apartado s :

Arqu i tec tura :

Ac tuaciones urbanística s :

Rehabi l i tac ión . Restaurac ión :

Interiorismo. Arquitectura

Infraestructuras bás i cas, ambientación urbana y d el espacio públ ico :

(Indicar en cada trabajo el nombre del autor/es del proyecto, del director/es de las obras, el del promotor y el del

constructor y si es de iniciativa pública o privada) .

Murcia; a . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1997

c ;

EXCMO . SR CONSEJERO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS . MURCIA .


